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DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 1.1\ VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, Asi COMO LA
DOCUMENTACiÓN ANEXA QUE REUNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS L1NEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE UINTANA ROO.
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UNIDAD RESPONSABLE

PPNNAF

DATOS GENERALES

NOMBRE DELCOMISIONADO AíDA ISISGONZÁLEZ GÓMEZ

CARGO DELCOMISIONADO
PROCURADORADE PROTECCiÓNDE
NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTESY LA

FAMILIA DEL EDO. DEQ.R.

ADSCRIPCiÓN DELCOMISIONADO

PERIODODE LA COMISiÓN

LUGARDE LA COMISiÓN

IMPORTE DEVIÁTICOS OTORGADOS

PPNNAF

4 AL 8 DE DICIEMBRE DE 2019

HUASCA DEOCAMPO, HIDALGO

$ 5,250.00

Asistí a la 5ª. Conferencia Nacional de Procuradoras y Procuradores, fue coordinado por el Sistema
Nacional DIF a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en
dichos eventos se realizaron intervenciones por parte de la Procuraduría Federal de Niñas, Niños y
Adolescentes y sus Procuradores, también se realizaron mesas de trabajo con temas de migración,
adopción, centros de asistencia social, problemas y riesgos psicosociales en los cuales van enfocados
a las niñas, niños y adolescentes, en dichos eventos se expuso la necesidad de continuar trabajando
de manera coordinada y con participación activa de las Procuradurías Estatales en beneficio de las
niñas, niños y adolescentes mexicanos.
A través de la asistencia de la suscrita, Procuradora de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la
Familia del Estado, suma la participación continua como corresponsables para dar atención inmediata
a las niñas, niños y adolescentes, permitiendo mejorar su calidad de vida.
Mi asistencia a dicho evento se realizó de acuerdo a lo programado en el orden del día presentado
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a través de la Procuraduría Federal de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.


